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COLABORACIÓN DOCENTE EXTERNA
Contratados predoctorales en formación de otra Universidad, institución o entidad



	Curso Académico
	
	Departamento

	202__/___
	
	



	Nombre Director/a
	
	

	
	
	



	Correo electrónico
	
	Teléfono
	

	
	
	
	



	Datos Colaborador externo

	
	
	

	DNI / NIE / PASAPORTE
	
	Nombre y Apellidos

	
	
	



	Docencia que impartirá

	Área de conocimiento: 

	Código Asignatura 
	Asignatura
	Actividad
	Nº horas
	Titulación

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	Fecha inicio de la colaboración
	Fecha fin de la colaboración

	
	



	Justificación académica de la conveniencia de la colaboración externa:

	







	Acuerdo del Consejo de Departamento en el que se autoriza la colaboración externa [footnoteRef:1]: [1:  Artículo 42c) EUS y 36 y ss RGAD. El PAP y sus modificaciones deben ser acordadas por el Consejo de Departamento.] 


	





En Sevilla, a        de                    202_

	Firma Director/a del Departamento



Fdo.:
	
	Firma Decano/Director/a Coordinador/a de Máster



Fdo.: 
Cargo:           
	


			

Este impreso deberá ser tramitado junto con la solicitud cursada por el Departamento responsable de la docencia


	Curso Académico
	
	DNI / NIE / PASAPORTE
	
	Fecha de Nacimiento

	202__/___
	
	
	
	

	
	
	

	Nombre
	
	Apellidos

	
	
	



	Correo electrónico
	
	Teléfono
	Sexo:  H 
            M

	
	
	
	



	Convocatoria por la que se rige su contrato de investigador en formación

	





	Universidad, institución o entidad con la que se tiene suscrito el contrato
	Inicio del contrato
	Fin del contrato

	
	
	




	Departamento en el que prestará colaboración
	
	Área de Conocimiento 

	
	
	

	


	Declaraciones

	El interesado/a declara expresamente que cumple los siguientes requisitos:

a) Que es beneficiario de un contrato de investigador en formación con la Universidad, institución o entidad indicada anteriormente (adjuntar copia del contrato y de la convocatoria).
b) Que está matriculado en un programa de doctorado de la Universidad de Sevilla. 
c) Que tiene autorización de la Universidad, institución o entidad con la que tiene suscrito el contrato para colaborar en tareas docentes en títulos oficiales de la Universidad de Sevilla (adjuntar).
d) Que tiene el visto bueno de los directores y del tutor de la tesis doctoral para colaborar en tareas docentes (adjuntar).
e) Que es consciente de que la designación como colaborador/a docente externo/a no conlleva ninguna vinculación contractual, laboral, administrativa o de cualquier otro tipo que dé lugar a una contraprestación económica por parte de la Universidad de Sevilla.  
f) Declara responsablemente que no va a impartir docencia en la Universidad, institución o entidad con la que tiene suscrito el contrato de investigador en formación.
g) Declara responsablemente que no supera los límites anuales y globales establecidos en la convocatoria por la que se rige su contrato de investigador en formación.
h) Que el número de horas de docencia a impartir será el que indica el departamento en el formulario de solicitud cursado simultáneamente al presente acuerdo.
i) Se compromete a incluir en la autoría de sus publicaciones su filiación a la Universidad de Sevilla como estudiante del Programa de Doctorado en el que está matriculado.

La falta de veracidad de alguno de los requisitos anteriores supondrá la suspensión inmediata de la colaboración docente.






	Derechos y deberes del colaborador docente externo

	El colaborador docente externo tendrá los siguientes derechos y obligaciones:
1. Una vez incorporado al Plan de Organización Docente, el interesado asumirá la condición de colaborador docente externo, con los derechos y deberes que se establecen en el artículo 4 Normativa Reguladora de la Colaboración Docente de Personal Externo (NRCDPE).
2. La colaboración docente se extenderá durante todo el curso académico.
3. La Universidad de Sevilla facilitará una credencial acreditativa de la condición de colaborador docente externo, en los términos que reglamentariamente se determinen, referida al curso académico en que se preste la colaboración. 
4. El colaborador docente no tendrá responsabilidad docente en la asignatura ni en su programación, su colaboración deberá estar tutelada por un profesor en activo de la Universidad de Sevilla con plena capacidad docente, que será el responsable de las actividades docentes, de la evaluación del alumnado y de la firma de las actas correspondientes.
5. La actividad docente del colaborador no será tenida en cuenta a los efectos del artículo 13.2 de la Normativa de dedicación académica del profesorado de la Universidad de Sevilla (Resolución de la Secretaría General de la US de 21 de marzo de 2024, BOUS de 22 de marzo), en lo relativo al Director de la Tesis.
6. Las colaboraciones docentes desarrolladas e incluidas en el Plan de Organización Docente del curso académico podrán ser certificadas oficialmente a petición de los interesados. 
7. El personal colaborador docente, con independencia de las tareas que realice, no contará como parte de la plantilla del Departamento, ni formará parte del Consejo de Departamento, aunque podrá ser invitado a sus sesiones con voz y sin voto, cuando el tema a tratar esté relacionado con su colaboración docente.
8. Asimismo, no podrán ser elegidos ni electores en los distintos procesos electorales de la Universidad, ni ostentar cargos de gestión universitaria. 
9. En el ejercicio de sus funciones deberán respetar en todo momento las normas académicas de la Universidad de Sevilla.
10. El colaborador docente externo designado conforme a lo previsto en esta Instrucción cesará en su colaboración por incumplimiento de los deberes que le incumben conforme a lo previsto en el presente acuerdo y en la NRCDPE.




En cumplimiento del principio de transparencia recogido en el RGPD y LOPDyGDD se informa que la Universidad de Sevilla es responsable del tratamiento “Planificación y apoyo a la docencia. Ordenación Académica” que tiene por finalidad la coordinación general de la oferta académica, y en particular el diseño e implantación de los planes de estudio de los títulos oficiales.
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal, y de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.
Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir y a la portabilidad de los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.
Puede consultar la información adicional y detallada sobre los tratamientos indicados en:
https://osi.us.es/sites/osi/files/doc/c.i.ordenacionacademicamodif1.12.5.20ct_0.pdf
Dispone de toda la información sobre protección de datos de la Universidad de Sevilla en el siguiente enlace:  https://osi.us.es/



	Colaborador/a externo/a



Fdo.:


En Sevilla, a … de ……… de 202…


	Vicerrector de Personal Docente e Investigador



Fdo.: Rafael Blanquero Bravo
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